
CERTIF¡CADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I'LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS ,I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO EI unerNo RURAL

VISTOS:

NUIIIERO OE PERTI SO

1455
FECHA

01-'12-2015
- ROL S.r.r

5002-72

A) Las atribuciones emanadas delArt. '1' de la Ley 20.671, modif¡cada por la ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Def¡n¡tiva de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietar¡o correspondiente

al expediente No 20109 de fecha 2110912015

C) Los antecedentes ex¡gidos en el articulo 1' de la Ley N" 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO;
l.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vlvienda Social con una supemc¡e de 18,43 m2

para e¡ predio ub¡cado en calle /avenida /camino
0835 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquomaticos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

NoMaRE o RAzóN soclAr dd pRoprETAR¡o R.U.f.

8080038-K

REPRESENTANTE LEGAL del P.ROPIETAR¡O

NOÍA: En le aprobación de proyectos y r€cgpc¡oñes qus s€ ecogon al Art. 1'de la Ley N'20.772, los funcionarios munrcipales queden e)(c€ntos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobÉ respons¿b¡l¡dad de los funcionarios

3,- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deb€rá concuriroste profosionalen caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con nforme Favorable de lnsp€ccón de
Obra de la D.O.M.

NIVEL cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOTAL
1 E4 '18,43 1.566.071

TOTAL 'f 8,43 1.566.071

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AL dO b EMPTOSA 
'IEIARQUITECTO 

O PROFESIONAL COMPETENTE (SiPÍOCEdE)

NOMARE DEL ARQUITECTO O"PROFESIONAL COIIPEIENT€ RESPONSABLE R U,T

GONZALEZ USLAR ALEX 9694394€

DERECHOS

NOfAS

Cualquier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulaciófl delpresente permso

2 No se eiectuó visita a tereno

En la aprobación de proyeclos y recepcionss que se acogen alArtl' Transilorio de la Ley N' 20.772 los funcionaios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre respoñsab¡liiad de los funcionaños.

Consfucc¡on acogida al0.F,L, N" 2la cual¡mpide hac€r cambio de deslinoa más del20o/o de la supemcie acogida e impide dar cualqu ier lipo de uso

relacionado con elexpendio y/o venta de beb¡das alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionañ en elArl. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y

C,onslrucc¡ones.

Elpresente Perm¡so apruoba Ley Especial20.772 con destino VIVIENDA, incorpora 18.425 m2 a la superfice anleriormente aprobada de 34.04 m2 ¡esultando

3

4

5
un tolaledific¿do de 52.465 m2. Emp¡azado en un lereno de 120 m2. Según cert¡flcado de antjgüedad N'2821

6 CARPETA 1250 AñO 2015. SEO21109 con fecha del2149-2015

ccL

CAROLINA CONTRERAS
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L L :f{J..,Arquitecto
Dirección de Obros Municipoles

52,465 D,F,L, N'2 SI

REVISOR

Ér ili&

DE OBRAS MUNI IPALES

T{UNICIPALIDAD DE

COLCHANE

CASTRO PARRA PATRICIA MON¡CA

DESTINO

R.U.T,

IOIAL CONSfRUIDOA LA FECHA
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